
N Ú M . 702; llA.r^MAUms íi DR uiClEMBRE UlE tí' J UNA PESETA. 

DE B Í E ^ I S N A C ^ L f ^ m ^ ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

RELACION N de las lincas adjudicadas por la Direccioo general de Propiedades y Derechos del Estado 
en los dias úitim¡os de los meses do Mayo, Agoslo, Setiembre y Octubre úl t imos, á favor do los 
sugetos y por las cantidades que á continuación se expresan, a saber: 

CLASE 

de las fincas. 

Baldío, Flor iana. 
Idem, H u m b r i a . 
Idem, Veguet i l la. 
Idem, Fuentegala. 
Idem, Valdelaguena. 
I dem, Cerr i l lo . 
Idem, Fucotelsapo. 
Terreno de labor. 
Heredad de 54 t ierras. 
Idem en 32 idem. 
Idem en 25 idem. 
Idem en 12 idem. 
Idem en 70 idem. 
Seis t ierras. 
T i es ídem. 
Era de t r i l la r . 
Baldío, Cuesta. 
Idem, Sierra Alba. 
Cuatro t ierras. 
Carrascal. 
Terreno, la Nava. 
Idem con roluros. 
Lote 2 o de la Coti l la. 
Monte Quej igares. 

Su procedencia. 

DIAS 
en que fueron 
subastadas. 

Propios. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideoi 
Idem 
Idem 
Idem 

Seminario del Bui'go. 
Idem 

Animas. ; 
Cabildo de S. Lucas. 
Animas. 
N l ra . Sra. del Rosario. 
Santísimo. 
Santa Ana. 
Propios. 

Idem 
Ntra. Sra. del Rosario 
Propios. 

Idem 
Idem 

Cabildo de Sigüenza. 
Propios. 

19 A b r i l 1881 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

15 Julio idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

8 Marzo idem 
26 Julio idem 

18 id. 

Cantidades 
eu que han 

sido 
adjudicadas 

Pesetas. Cs 

20 
250 
200 

3000 
220 
225 
101 

2006 
2633 
1755 

626 
1794 
4000 

NOMBRES 

de los rematantes. 

54 78 
86 
14 

123 
2025 

79 
2025 
105 

m 
22003 
30000 

D. Benito Rica. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
Tomás Rodr igo, 
Pedro López. 
Tomás Rodrigo. 
Felipe Hernández. 
Joaquín Gil Torres. 
Miguél Bravo. 
Manuel Martinez. 
El mismo. 
El mismo. 
Agustín Ruiz. 
Antonio García. 
Agustín Ruiz. 
Máximo Delso, 
El mismo. 
Sotero Llórente. 
Nicolás Soria. 
Fel i pe Blancafort. 

Por dísposicíoQ del Sr. Jefe de la Administración económica de Hacienda pública de esta provin 
c ia, y eu vu lud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julso de 1856, se sacan á pública su 
basta en el día y hora que so dirá las lincas siguientes: 

Remate p a r a el d ia 7 de Enero de 1 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salas Consistoriales de esta Cap i ta l , ante los Seño
res Juez de pr imera instancia de la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escr ibano 
que esté en tu rno ; y el mismo dia y hora en la v i l la 
del Bu rgo de Osma, por rad icar las fincas en su 
pa r t i do . 

Partido del Burgo de Osma. 
Bienes del C le ro .—Rust i cas .=Menor cuantía. 

Quiebra de Angel Andrés, vecino de Montejo de 
Liceras. 

Ig lesia de Carrascosa de Abajo. 
N ú m e r o 8 3 3 del i n v e n t a r i o . = U n p e -



dazo de t ie r ra en secano segunda y 
tercera cal idad, sito en término de T o r -
resuso y pago de la Vega de Ven ta M a 
la, que l inda N . r ibazo; S. y E. p r o p i e 
dad de D. J u l i á n N a v a r r o , y O. o t ra de 
Va len t in Fernandez: m ide §4 áreas, e q u i 
valentes á 4 celemines y 2 cuar t i l los de 
marco nac ional . Se ha f i jado en T o r r e -
suso anunc io para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la ren ta 
anua l de una peseta graduada por los pe
r i tos , en 2 2 pesetas 50 cént imos, d e s l i n 
dada por et práct ico Felipe Gonza lo , y 
tasada por el Agrimensor de la Hacienda 
D. Zacarías Beni to Rodr íguez en 24 p e 
setas, t ipo . 

Esta finca fué subastada en 9 de A b r i l 
de 1 8 7 4 y adjudicada en 1.° de J u l i o 
s iguiente en la cant idad de 381 pesetas, 
y se ha declarado en qu iebra po r n o 
haber satisfecho los plazos. 

Quiebra del mismo Aogel Audrés. 

Animas de L i a r a s . 

N ú m e r o 2 5 2 4 del ¡ n v e n l a r i o . = U n a 
heredad compuesta de 50 pedazos de tier
ra y u n p rado de secano de p r i m e r a , se
g u n d a y tercera ca l idad, de la indicada 
procedencia dé las A n i m a s de L icerasj 
sita en t é r m i n o de To r resuso y de l i n 
deros conocidos, según expresa la ce r t i f i 
cación per ic ia l que cor re u n i d a al expe
d iente , que m i d e n en j u n t o 12 hectáreas, 
42 áreas y 16 centiáreas, equivalentes á 
19 fanegas, 3 celemines y 2 cuar t i l los de 
m a r c o nac iona l . Se ha fijado en T o r r e 
suso a n u n c i o para la subasta de esta fin-

Quiebra del mismo Angel Andrés. 

Cúralo de Torresuso. 

N ú m e r o 8 7 8 del i nven ta r io . — U n a h e 
redad consistente en 11 pedazos de t i e r 
ra y u n h u e r t o en secano de segunda y 
tercera cal idad, sitos en t é r m i n o de T o r 
resuso;; de l inderos conocidos, según ex 
presa la cert i f icación pericial que co r re 
u n i d a al expediente, y m iden en j u n t o 
2 hectáreas, 12 áreas y 30 centiáreas, 
equivalentes á 3 fanegas, 3 celemines y 
2 cuar t i l los de márco nac iona l . Se ha fi
jado en Tor resuso anunc io para la s u 
basta de esta finca, que ha sido cap i ta l i 
zada por la renta a n u a l de 14 pesetas 50 
cént imos graduada po r los per i tos, en 
3 2 6 pesetas 25 cént imos, y tasada po r 

¡ los peri tos de la an te r io r en 344 pese
tas, t ipo. 

Esta finca fué subastada y adjudicada 
en los mismos dias q u e la an te r i o r y en 
la cant idad de 2 9 0 1 pesetas, y se ha d e 
c larado en qu iebra p o r n o haber sat is fe
cho los plazos. 

Quiebra del mismo Angel Andrés. 

Iglesia de Tarancueña. 

N ú m e r o 8 7 4 del i n v e n t a r ¡ o . = Ü n a h e 
redad consistente en 2 8 pedazos de t ie r ra 
en secano de p r i m e r a , segunda y tercera 

! ca l idad , sitos en t é r m i n o de Ta rancueña ; 
de l inderos conocidos, según expresa la 
cer t i f icación pericial q u e cor re un ida al 

9 hec -ca, que ha sido capitalizada por la renta expediente, q u e m i d e n en j u n t o 
a n u a l de 37 pesetas 55 cént imos g r a d ú a - í láreas> 29 } 3 6 centiáreas, equ iva-
da po r los per i tos, en 8A4 pesetas 88 ,entes. á U fanegas, u n celemín y 3 
cént imos, y tasada por los peri tos de la . cuart i ! ,os de márco nac iona l . Se ha fija-
an te r io r en 8 4 6 pesetas, t ipo . r d o en Tarancueña anunc io para la s u -

Esta finca fué subastada y adjudicada 
en los mismos dias que la an te r i o r y en 
la cant idad de 6 0 0 1 pesetas, y se ha d e 
clarado en qu iebra por n o haber satisfe
cho los plazos. 

basta de esta finca, que ha sido cap i ta l i 
zada por la renta anua l de 61 pesetas 
47 cént imos graduada po r los per i tos, 
en 1 3 8 3 pesetas 8 cént imos, y tasada 
p o r los de la an te r io r en 1 395 pesetas, 
t i po . 

Esta finca fué subastada y adjudicada 



cri los mismos días que la an te r io r y en 
ia cant idad de 5 5 0 7 pesetas, y se ha d e 
clarado en qu ieb ra p o r n o haber sat is
fecho los plazos. 

Quiebra dd misino Angel Andrés. 

Animas (k; Tarancueña. 

N ú m e r o 2 3 8 8 d e l i n v e n t a r i o . — U n a 
heredad consistente en §5 pedazos de 
t ier ra en secano de p r i m e r a , segunda y 
tercera ca l idad, sito u n o en R e l o r t i l l o y 
los restantes en Tarancueña ; de l inderos 
conocidos, según expresa la cer t i f icac ión 
pericial que cor re u n i d a al expediente, 
y m i d e n , en . j u n t o 5 hectáreas, 56 áreas 
y 38 cenl iáreas, equivalentes á 8 f a n e 
gas, 7 celemines y 3 cuar t i l los de marco 
nac ional . Se ha f i jado, en í a r a n c u e ñ a 
anunc io para la subasta de esta f inca, 
q u e ha sido desl i f i í lada por el práct ico 
J u a n de la C ruz And rés , capitalizada por 
la renta anua l de 25 pesetas 85 c é n t i 
mos g raduada po r los peri tos, en 581 
pesetas 63 cént imos, y tasada po r d i c h o 
A g r i m e n s o r i 587 pesetas, t i p o , 

£:4a f inca, f u é subastada y adjudicada 
en los mismos dias q u e la an te r io r y en 
la cant idad de 3 0 0 1 pesetas, y se ha d e 
clarado en qu iebra pop n o haber satisfe
cho los plazos. 

Quiebra del mismo Angel Andrés. 

Santos Már t i res . 

N ú m e r o 1 0 0 2 del inven ta r io . = Ü n a 
heredad consistente en 6 pedazos de t ier« 
ra e n secano de segunda y tercera c a l i 
d a d , sitos en t é r m i n o de Ta rancueña; de 
l inderos conocidos, según expresa la cer 
t i f icac ión per ic ia l q u e co r re un i da a l ex 
pediente, y m i d e n en j u n t o u n a hec tá 
rea, 44 áreas y 25 centiáreas, e q u i v a l e n 
tes á 2 fanegas, 2 celemines y 3 c u a r t i 
l los de marco nac ional . Se ha fijado en 
Tarancueña anunc io para la subasta de 

esta finca, q u e ha sido tasada por los p e 
r i tos de la an te r io r en 97 pesetas, y c a 
pital izada po r la ren ta anua l de 4 pese
tas 35 cént imos graduada po r los p e r i 
tos, en 97 pesetas 8 8 cént imos, t i po . 

Esta finca fué subastada y adjudicada 
en los mismos dias q u e la an te r i o r y en 
la cant idad de 4^0 pesetas, y se ha d e 
clarado en qu iebra por falta de pago de 
los plazos. 

A D V E R T E N C I A S . 

I . " ¡No se odmi l i rá postura que no cubra el 
t ipo de la subasta. 

Con la obl igación de que e l rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la l leal orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviainente el 5 por 100 de Tacan-

• ti Jad que s i rve de tipo para la subasta, con a r r e -
glo á la ley de 9 de Enero ó Instrucción de 20 de 
Marzo ú l t imos. 

Art ículo 1.° de la ley de 11 de Jul io de 1 8 7 8 . — 
Los bienes y censos que se vendan por v i r tud de 
las leyes de desamorlizacion, sea l a q u e quiera su 
procedencia y la cuaatía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El pr imer p la 
zo se pagará al contado á los 1$ dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intérvalo de un año cada uno . 

A r t . 2.° de la misma ley .—Se exceptúan ú n i 
camente de lo dispuesto en el art iculo anter ior, las 
üccas que salgan á priiLera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se p a 
garán en metálico al contado dentro de ios 15 días 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicac ión. 

2 . ' Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Admin is t rac ión de H a 
cienda públ ica de esta p r o v i n c i a , las fincas de que 
se trata no se hal lan gravadas con carga a lguna , 
pero si apareciese poster iormente se indemnizará 



minos que e:i la ya c i tada al ca npra. lor &\\ !os téi 
ley S 9 de le rmina . 

3 . * L ) 3 compradare-s de bienes comprendidos 
en las {VfceMe desamort izac ión. solo podrán re -
clain i r pj ; ; los desperfeclos que con poster ior idad 
a la tasación sufran las fincas por fa l ta de s u s c a -
bidas -jeñ ^ a d a s , ó por cua lqu iera ot ra causa j u s -
U . un el te rmino impro rogab l c de qu ince días 
des le el de la posesión. La toma de posesión po
drá S 'Ü- guberna t iva ó j n d i ó i a l , según convenga á 
los e^mora lores. Kl que ver i f i cado el pago del 
pr imor plazo ¡leí impor te del remate , dejase de 
tomarla en «1 término de un mes. se considerará 
c a m j posoedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

4 . * E! Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
nist ración, é independientes de la vo lun tad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones c i / i l u s ó c r imina les que procedan contra 
los cu lpab les . 

5. * Coa arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u 
los 4.° y o.0 del l leal decreto de 11 de Enero u l 
t imo, las reclamaciones que hub ie ran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siompre en la vía gubernat iva y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la cer t i f i 
cación correspondiente, no se admi t i rá demanda 
alguna en los Tr ibunales n i se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicierau 
al Estado, quedando sin efecto la l imi tac ión que 
para tales reclamaciones establece el ar t . 9-° del 
(leal decreto de 10 de Julio de 1863. No se r e p u 
tará apurada la vía guberna t i va sino cuando una 
íleal orden haya puesto término al procedimiento, 
á menos que l a Admin is t rac ión demore por mas 
de seis meses íq resolución final, en cuyo caso 
quedará l ib re la acción de los Tr ibuna les . 

6. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

7 / En las fincas que contengan arbolado, v i a -
ne obl igado e! comprador á prestar la fianza p r e 
ven ida por Ins t rucc ión . 

8a. El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones c iv i les, se ha de verif icar i nd i s 
pensablemente en metál ico. 

Las tincas vendidas por el Estado á v i r t ud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1853 y 12 de M a 
yo de 1 8 6 3 , pero cuyos remates se hayan v e r i f i 
cado ó se ver i f iquen después de 31 de Dic iembre 
de 1 8 7 2 , d is f ru taran de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y t rasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice le t ra C de la ley de Presu

puestos de 26 de D ic iembre de 1872 . en favor de 
los adquirentes directos del Eslaclo. 

Se consideran adquirentes d i rec los f í i h i hs 
efectos d é l a exención consignada en el pá r ía lo 
undécimo de dicha base 6 . ' \ á los ceHonm ios que 
hayan cump l ido ó cump lan con las tondicioiífs 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1 8 6 8 . 
ó con las que pueda establecer la legislí icioa (ie>-
amor t izadora , extendiéndose este beneficio á lo * 
dos aquel los que formal izaron la cesión c u m p l i e n 
do esos requis i tos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873 . 

9a. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa j us ta , en el 
término improrogable de 13 dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernat iva ó 
j u d i c i a l , según convenga á los compradores, l i l 
que veri f icado el pago del p r imer plazo del impor 
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este ar t ícu lo. 

Lo que se anuncia a l públ ico p a r a conocimienlo 
de los que qu ieran interesarse en l a adqu is ic ión de 
las expresadas fincas. 

MOTAS. 

1 . * Se cons iderarán como bienes de Corpora
ciones c i v i l es , los de Prop ios, Beneficencia e i n s 
t rucc ión púb l i ca , cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
d i ferentes denominaciones corresponden á la p ro 
v i nc ia y á los pueb los . 

2 / Son bienes de l Estado los que l levan este 
nombre , los de Inst rucc ión públ ica super io r , cu 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado 
los del Secuestro del ex - ln fan te D. Car los , jos de 
las Ordenes m i l i t a i e s de San Juan de J t i u s a l é n 
los de Cof radías , Obras p ias , Santuar ios y lodos 
los pertenecientes ó que se ha l l en d is í iu tü i i í ' o les 
ina iv iduos o corporac iones eciesiá&l icas, cualquie
ra que sea su nombre , or igen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capel lanías c o l a t i 
vas de sangre . 

Soria 5 de Diciembre de 1 8 8 1 . = E I Comis io 

nado Invest igador de Ventas, Maman G i l H u h i o . 

S O R l A : = l m p . de D. Saturnino P. Guerra . 


